
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-01495-00 

DEMANDANTE:  Alba Marina Clavijo Pulido 

Correo: abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO-FOMAG 

Correo: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_eorduz@fiduprevisora.com.co.  

ASUNTO SE DA TRAMITE DE SENTENCIA ANTICIPADA Y CORRE 

TRASLADO PARA ALEGATOS. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Alba Marina Clavijo Pulido, a través de apoderado judicial, mediante el ejercicio del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, solicitó que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 

que surgió de la petición radicada el 10 de julio de 2020, en la que se solicitó el reconocimiento de la pensión 

de jubilación en favor de la demandante. 

 

A título de restablecimiento, que se condene a las entidades demandadas al reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación a favor del demandante, 

La parte demandada contestó la demanda, de conformidad con lo establecido en constancia secretarial 

visible en el archivo No. 04 del expediente digital y propuso únicamente excepciones de fondo, las cuales 

serán resueltas al momento de dictar sentencia. 

II. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

 
De conformidad con el inciso 8° del artículo 182A del CPACA, la fijación del litigio se contrae a establecer 

si  hay lugar a declarar la ocurrencia del acto ficto o presunto configurado con la petición que se presentó 

el 10 de julio de 2020, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de pensión solicitada por el 

demandante y si hay lugar a reconocer las prestaciones solicitadas. 
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 DE LAS PRUEBAS 

 

Resuelto lo anterior, se decretará la práctica de las pruebas que fueren pertinentes, y en caso de no 

encontrarse necesarias, se procederá en los términos previstos en 42 de la Ley 2080 de 2021 a proferir 

sentencia anticipada por escrito. 

 

- PARTE DEMANDANTE 

 

TÉNGASE como pruebas, los documentos que fueron aportados con el escrito de la demanda1, los cuales 

serán valoradas con el alcance que tengan al momento de dictarse el fallo. 

 

- PARTE DEMANDADA MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FOMAG 

 

No aportó ni solicitó pruebas. 

 TRASLADO PARA ALEGAR Y SENTENCIA ANTICIPADA 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto no hay pruebas que practicar, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el literal b) del numeral 1º y el inciso 3º del literal d) del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el 

artículo 182A del CPACA, se deberá ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión y una vez vencido el término para ello, se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso, con el valor legal que corresponda, las pruebas documentales de la 

demandante, pues la parte demandada no aportó ni solicitó pruebas. 

 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto no hay pruebas que practicar, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el en el literal b) del numeral 1º  y el inciso 3º del literal d) del artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021 que adicionó el artículo 182A del CPACA, se ORDENA a las partes y al Ministerio Público para 

que presenten sus alegatos de conclusión dentro de los diez (10) siguientes a la notificación de este 

proveído, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y una vez vencido 

este término se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, continúese con el tramite pertinente.  

                                                             
1 Ver archivo No. 01 del expediente digital 
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QUINTO: El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales es el correo electrónico: 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el aplicativo SAMAI se formará el expediente 

híbrido. 

 

En el correo jchavesb@cendoj.ramajudicial.gov.co, se podrá solicitar cita para revisar el expediente físico o 

de requerir copia de algún memorial se podrá solicitar a la contraparte en cumplimiento del artículo 4 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 

Magistrado 
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